
FILIACION No.1100131100202020-0059700 

DTE: JULIO ENRIQUE CASTRO ROJAS 

DDO: HEREDEROS DE JOSE GUILLERMO BENAVIDES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El escrito que antecede agréguese al expediente para que obre de conformidad, 

previo a disponer lo pertinente sobre la notificación a través de correo 

electrónico, despacho requiere a la apoderada de la parte demandante, para que 

allegue las documentales que acrediten su dicho frente a los correos electrónicos 

de los demandados, tal y como lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes…” 
 

Por otro lado, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10º 

del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020, 

efectuando el emplazamiento de los herederos indeterminados de quien en vida 

respondió al nombre de JOSE GUILLERMO BENAVIDES en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Efectuado el mismo, controle el término 

correspondiente. Las personas que concurran directamente y contesten la 

demanda deberán acreditar la prueba de su calidad.  

 
 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 12 

De hoy 19 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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